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*H106022336129*
H106022336129

San Miguel de Tucumán, 02 de julio de 2024.- I) Agréguese y téngase presente la reposición de la
planilla fiscal -Fecha: 28/06/2024 - 20255105478 RIVADEO MONTEROS MAURICIO FEDERICO -
Concepto: PLANILLA FISCAL -Nro Comp: 299232618 -Monto: 19169.01, adjuntado por la parte
actora. II) Téngase presente la conformidad manifestada acorde lo dispuesto por el Art. 35 de la Ley
5480. Procédase al LEVANTAMIENTO DE EMBARGO ordenado en proveído de fecha 15/03/2023
sobre cuentas bancarias pertenecientes al accionado PEREZ, JUAN CARLOS, CUIT N° 20-

12121109-3 en el BANCO BBVA ARGENTINA S.A. A tal efecto líbrese oficio a la entidad
mencionada. El mismo deberá ser informado en el término de 24 hrs. bajo apercibimiento del Art.
137 CPCC, Ley 9531. III) Respecto a la devolución de fondos peticionada, atento a las constancias
de autos, previamente: a) acompañe autorización expresa de su mandante; b) preste expresa
conformidad con el art. 35 de ley 5480; c) acompañe constancia negativa emitida por el registro de
deudores alimentarios, correspondiente al Sr. PEREZ, JUAN CARLOS, CUIT N° 20-12121109-3 -
TMV FDO: DRA. TORRES DE MOLINA MARÍA TERESA. JUEZA DE COBROS Y APREMIOS DE LA Ira. NOM. CENTRO JUDICIAL
CONCEPCIÓN. SUBROGANTE.-
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